
.,
~ 0539 -2007-ED. ~

Uma. 27 DIC.2007
VISTOS: El Memorando N'1150-2007-DIGESUTP-DESTP, el Memorando N'1103-2007-DIGESUTP-

DESTP, el Informe N' 676-2007-DESTP y el Informe N'1927 - 2007-MElSG-OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 37' del Reglamento de Organizaci6n y Funciones
del Ministerio de Educaci6n, aprobado por el Decreto Supremo N' 006-2006-ED Y norma modificatoria, la
Direcci6n General de Educaci6n Superior y Técnico-Profesional es responsable, entre otros, de formular y
proponer la polltica, objetivos y lineamientos peda96gicos del Nivel de ia Educaci6n Superior Pedag6gica,
Tecnol6gica y Técnico-Productiva, y formular y aprobar los disefios curriculares básicos y las orientaciones
metodol6gicas de la Educaci6n Superior Pedag6gica, Tecnol6gica y la Técnico-Productiva en coordinaci6n con
otras Direcciones;

Que, en méritoa dichasfacultadesy con el objeto de responder a los requerimientosdel sector
productivo y a su desarrollo a nivel local y regional, la Direcci6n General de Educaci6n Superior y Técnico
Profesionalpropone experimentarun nuevo modelo de Centro de Formación Profesional Públicode Gestión
Privada CEFOP - La Libertad, que oferte Educaci6n Superior Tecnol6gica y Educaci6n Técnico Productiva y
cuya gesti6n estarla a cargo de la Asociaci6n Fe y Alegria, teniendo en cuenta los logros y resullados positivos
obtenidos en mérito a la ejecuci6n de los CEFOPS del Programa PASE;

Que, la referida ofertaeducativa se encuentraacorde con lo establecido en el Dise"o Curricular Básico
de la Educaci6n Superior Tecnol6gica y, se articula al Disefio Curricular Básico para la Educaci6n Técnico
Productiva: Ciclo Básico, y a los Lineamientos Pedag6gicos y de Gesti6n de la Educaci6n Técnico Productiva
para Centros Experimentales: Ciclo Medio;

Que, se cuenta con la opinión favorablede la Dirección Regional de La Libertadparala creación
del citado Centro de Formaci6n Experimental, constituido por las Unidades Operativas Guadalupe, Paiján,
Trujillo 1, Cascas y Trujillo 11; y en donde certifica la disponibilidad presupuestaria para atender los
requerimientos de plazas orgánicas para el funcionamientodel citado CEFOP, por la vla de racionalizaciónde
plazas excedentes o de aquellas que surjan de la ejecución presupuestal y que se pueden atender por
necesidad del servicio. Asimismo, se cuenta con el Acta de verificación de infraestructura, equipamiento y
mobiliario respectivo;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 79' de la Ley General de Educaci6n - Ley N'
28044, el Ministerio de Educaci6n es el 6rgano del Gobiemo Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y
articular la polltica de educaci6n, cullura recreaci6n y deporte, en concordancia con la polltica general del
Estado;

Que, en tal sentido resulta procedente aprobar la creaci6n del Centro de Formaci6n Profesional
úblico de Gestión Privada CEFOP - La Libertad, con la finalidad de proponer una oferta educativa que articule

la Educación Técnico Productiva con la Educación Superior Tecnológica, a nivel experimental;

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 71' de la Ley General de Educaci6n - Ley N'
28044 las Instituciones Educativas pueden ser Públicas de Gestión Privada, por convenio, con entidades sin
fines de lucro que prestan servícios educativos gratuitos. En consecuencia, teniendo en cuenta que la presente
propuesta busca otorgar la gesti6n del citado CEFOP a la Asociaci6n Fe y Alegria, resulta necesario además
aprobar el Convenio de gestión correspondiente con la citada asociación;

Conforme a lo informado por la Direcci6n General de Educaci6n Superior y Técnico Profesional,
mediante el Informe N' 676-2007-DESTP, y a lo opinado por la Oficina de Asesorla Jurldica mediante Informe
N' 1927 -2007-MElSG-OAJ;

De conformidadcon lo dispuesto por el Decreto Ley N' 25762, modificado por Ley N' 26510, el
DecretoLegislativoN' 560Yel DecretoSupremoN' 006-2006-EDYnormamodificatoria;



SE RESUELVE:

Articulo 1'.- Crear el Centro Experimental de Formación Profesional Público de gestión privada
CEFOP-La Libertad, ubicado en jirón Junln N' 372 del distrito Trujillo. provincia Trujillo y región La Libertad y sus
Unidades Operativas Guadalupe, Paiján, Trujillo 1, Cascas y Trujillo 11,para desarrollar, a partir del primer
seméstre del ano 2008. Educación Superior Tecnológica y Educación Técnico Productiva.

ArtIculo 2".- Autorizar el desarrollo, en forma experimental, del Diseno Currícular Básico de la
Educación Superior Tecnológica en las carreras ProducciónAgropecuaria, y Administración de Hoteles y
Restaurantes, en el turnodiurnoy unametaanualde atenciónde 30 estudiantes en cada una, conducentesal
Tllulo de Profesional Técnico en Producción Agropecuaria, y al Titulo de Profesional Técnico en Administración
de Hoteles y Restaurantes respectivamente, en las Unidades operativas Guadalupe, Paiján y Trujillo 11.

ArtIculo 3'._ Autorizar el desarrollo del proceso de experimentación del Cido Medio de la Educación
Técnico Productiva en las Unidades Operativas Guadalupe, Paiján, Trujillo 1, Cascas y Trujlllo 11,en las
especialidadessiguientes:

Producción Agropecuaria, conducente al Titulo de Técnico en Producción Agropecuaria,
Confección de Calzado, conducente al Titulo de Técnico en Confección de Calzado,
SelViciode Restaurante y Bar, conducente al Titulo de Técnico en Servicio de Restaurante y Bar,
Cocina, conducente al Titulo de Técnico en Cocina,
Alojamiento,conducentealTitulode Téa'lico en Alojamiento,
Comercio, conducente al Titulo de Técnico en Comercio, y
Producción Industrial de Vinos, Pisco y Otros, conducente al Titulo de Técnico en Producción Industrial
deVinos,Piscoy Otros.

El turnoy metas para el desarrollode las especialidadesmencionadasseránotorgadaspor la
DirecciónRegionalde Educaciónde La Libertad.

Articulo 4°._ Autorizar el desarrollo de los módulosocupacionales de EducaciónTécnico Productiva,
Cido Básico, siguientes, en las Unidades Operatlvas Guadalupe, Paiján, Trujillo 1,Cascas y Trujillo 11:

Manejo de Viveros de Vid, Manejo de Cultivos de Vid, Manejo de Vivero Hortlcola, Manejo y
Mantenimiento del Sistema de Riego y Equipos, Manejo de Cunlvos de Agro-exportación, Labores
Culturales, Manejo de Animales Menores, y Manejo de Abonos Orgánicos, conducentes a una
certificaciónpor cada módulo.
Preparación de Patrones, Habilitado de Materiales, Perfiiado de Calzado, y Montado y Acabado de
Calzado, conducentes a una certificación por cada módulo.
Desarrollo Geométrico en Construcciones Metálicas, Fabricación de Estructuras Metálicas, Planchado
de Carrocer(as de Vehrculos,y Pintadode Carrocer(as de Veh(culos, conducentes a una certificación
por cada módulo.
Manipulación y ConselVación de Hortalizas, Vegetales y Legumbres; Manipulación y ConselVación de
Carnes, Aves, Pescados y Mariscos; Elaboración de Vinos; y Elaboración de Pisco, conducentes a una
certificación por cada módulo.
Recepción y Atención al Cliente; Regidurla de Pisos; Ambientación y Mantenimiento de Áreas
Públicas; Servicio de Lavander(a; Elaboración de Ofertas Gastron6micas y Aprovisionamiento;
Elaboraciones Culinarias Básicas; Atención al Cliente en Restaurantes; Preparación de Aperitivos,
Bocadillos y Platos Rápidos a la Vista del Cliente; Bebidas Alcohólicas, Bebidas No Alcohólicas,
conducentesa una certificación por cada módulo.
Técnicas de Sondeo de Mercado; Operaciones de Compras y Almacén; Técnicas de Ventas; y,
Presentación del Punto deVenta,conducentesa unacertificaciónporcadamódulo.

La aprobaciónde módulos convergentesque sumen como rnfnimo1,000 horas, conducenal
otorgamientodel Titulode Auxjliar Técnico con menci6n en los módulos aprobados. El turnoy metasparael
desarrollode los módulosocupacionalesserán otorgados por la Direcci6n Regional de Educaci6n de La
Libertad.

Articulo 5'.. Disponer que la Dirección General de Educación Superior y Técnico Profesional y la
Dirección Regional de Educación de La Libertad, realicen el monitoreo y supervisión del desarrollo currícular y
de gestión del Centro Experimental de Formación Profesional Público de gestión privada CEFOP- La Libertad,
en mérito a la información semestral que deberá presentar el Director del Centro Experimental de Formación
Profesional Público de Gestión Privada CEFOP- La Libertad.
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Articulo6 Aprobar el Convenio entre el Ministerio de Educación y la Asociación Fe y Alegria para la
dirección y administración del Centro Experimental de Formación Profesional Público de Gestión Privada
CEFOP-La Libertad.

ArtIculo 7".. Autorizar al Viceministro de Gestión Pedagógica, para que en nombre y representación
del Ministerio de Educación. suscriba el Convenio referido en el articulo precedente.

Reglstrese y Comunlquese




